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Incorporación a la Lista de Entidades Certificadoras según la Ley Nº 
19.162* de la República de Chile autorizadas por la División Industria 
Animal (DIA) de la Dirección General de Servicios Ganaderos (DGSG) del 
Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP) 

* Establece sistema obligatorio de clasificación de ganado, tipificación y 
nomenclatura de sus carnes y regula funcionamiento de mataderos, frigoríficos 
y establecimientos de la industria de la carne 

Las Entidades Certificadoras que deseen certificar carne producida en 
establecimientos de Uruguay, habilitados para exportar a la República de Chile 
según la Ley 19.162, deben solicitar ante el MGAP su inclusión en la Lista 
de Entidades Certificadoras autorizadas por la DIA para esta ley. 

Requisitos para la incorporación a la Lista de Entidades Certificadoras 
autorizadas: 

1. Estar registrada en el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) de Chile. 
 

2. Realizar la solicitud de inclusión en el MGAP.  

Presentación de la solicitud: 

La solicitud debe efectuarse ante el Departamento de Tecnología Animal de la 
DIA mediante correo electrónico a la dirección dptotecnologia@mgap.gub.uy.  

El correo debe incluir la Razón Social de la Entidad Certificadora, el Número de 
Registro otorgado por el SAG y los documentos exigidos abajo (en original o 
copias legalizadas). 

Documentos exigidos: 

1. Resolución de incorporación al registro de entidades certificadoras del SAG 
(vigente). 

2. Certificado de acreditación y  alcance de la acreditación.   
3. Escritura de constitución de sociedad. 
4. Nómina del personal de la entidad que operará en Uruguay. 
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5. Certificado de título de profesional o técnico del ámbito pecuario de los 
certificadores. 

6. Certificado de aprobación de curso sobre las materias a certificar, impartido 
por entidades de capacitación autorizadas por el SAG. 

7. Documentos del sistema de certificación: procedimientos, instructivos, 
registros.  
 

Costo del trámite:  

Sin costo. 

Vigencia:  

La autorización otorgada por la DIA tiene la misma vigencia que el registro de 
la Entidad Certificadora ante el SAG. 

Marco legal:  

 Ley Nº 19.162 de 1992, de la República de Chile y modificaciones posteriores.  
 Decreto Nº 32 de 2002 del MINAGRI, Reglamento para acreditar la calidad de 

entidad de certificación de la Ley 19.162 y modificaciones posteriores.  
 Convenio de fiscalización de las normas de la Ley 19.162 y sus reglamentos 

entre la Dirección General de Servicios Ganaderos (DGSG) de la República 
Oriental del Uruguay y el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) de la República 
de Chile (01/12/2003). 


